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Encontrándose el presente asunto al despacho a fin de decidir lo 

pertinente frente a la liquidación del crédito aportada por el extremo 

ejecutante, advierte el Despacho que dentro de la operación 

aritmética e incluyo el valor por agencias en derecho, resultando esta 

operación incorrecta toda vez que la carga de liquidar las costas le 

corresponde a la secretaría del Despacho y no a las partes.  

 

En ese orden el Despacho descontara el rubro referido de la 

liquidación aportada, modificando la liquidación de crédito y 

aprobándola, por un monto total de $18.569.589,00 M/cte con corte 

al 31 de julio de 2023.  

 

Por lo demás, vista la liquidación de costas practicada por la 

secretaría de este despacho judicial (Archivo#26) y al estar ajustada a 

derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

 

Finalmente, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone que 

por secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados 

de Ejecución Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 025 de fecha 20 de febrero de 
2024 
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